
 

SCLAJPT-04 V.00 

 

LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 91505 

Acta 46 

 

Villavicencio, primero (01) de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

 RECKITT BENCKISER COLOMBIA S.A. vs. 

LEANDRO PADILLA CARABALÍ y OTROS 

 

Se admite el presente recurso de casación presentado 

por la parte demandada Reckitt Benckiser Colombia S.A. 

 

Córrase traslado a la parte recurrente, por el término 

legal. 

 

Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, 

se decidirá al momento de calificarla. 

 

 

Notifíquese y cúmplase.  
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Presidente de la Sala 
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No firma por ausencia justificada 
 

JORGE LUIS QUIROZ ALEMÁN 



SCLTJPT-05 V.01 

CÓDIGO ÚNICO DEL PROCESO  760013105014201300848-01 

RADICADO INTERNO: 91505 

RECURRENTE: 
RECKITT BENCKISER COLOMBIA 
S. A. 

OPOSITOR: 

LEANDRO PADILLA CARABALÍ, 
ACCIONES Y SERVICIOS S. A., 

SINDICATO NACIONAL DE 
TRABAJADORES DE LA 
INDUSTRIA QUIMICA Y/O 

FARMACEUTICA DE COLOMBIA 
SINTRAQUIM S, GERARDO 

ROSERO SÁNCHEZ, JUAN ELICEO 
HUERTAS PAZ 

MAGISTRADO PONENTE: 
DR. LUIS BENEDICTO HERRERA 
DIAZ 

 

 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 

 
En la fecha 3 DE DICIEMBRE DE 2021 a las 8:00 
a.m se notifica por anotación en Estado n.° 199 la 
providencia proferida el 1° DE DICIEMBRE DE 
2021. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 
En la fecha 9 DE DICIEMBRE DE 2021 y hora 

5:00 p.m., queda ejecutoriada la providencia 
proferida el 1° DE DICIEMBRE DE 2021. 
 
SECRETARIA___________________________________ 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
INICIO TRASLADO 

 

 
Desde hoy 10 DE DICIEMBRE DE 2021 a las 8:00 
a.m. se inicia traslado por el término de 20 días al 

RECURRENTE: RECKITT BENCKISER 
COLOMBIA S. A. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 
 
 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 

 


